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Santiago, octubre de 2000

Estimados profesores:

EL PRESENTE PROGRAMA DE ESTUDIO de Tercer Año Medio de la Formación General ha
sido elaborado por la Unidad de Curriculum y Evaluación del Ministerio de Educación y
aprobado por el Consejo Superior de Educación, para ser puesto en práctica, por los
establecimientos que elijan aplicarlo, en el año escolar del 2001.

En sus objetivos, contenidos y actividades busca responder a un doble propósito: articular a
lo largo del año una experiencia de aprendizaje acorde con las definiciones del marco
curricular de Objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos Obligatorios de la Educación
Media, definido en el Decreto Nº220, de mayo de 1998, y ofrecer la mejor herramienta de
apoyo a la profesora o profesor que hará posible su puesta en práctica.

Los nuevos programas para Tercer Año Medio de la Formación General plantean objetivos
de aprendizaje de mayor nivel que los del pasado, porque la vida futura, tanto a nivel de las
personas como del país, establece mayores requerimientos formativos. A la vez, ofrecen
descripciones detalladas de los caminos pedagógicos para llegar a estas metas más altas.
Así, al igual que en el caso de los programas del nivel precedente, los correspondientes al
Tercer Año Medio incluyen numerosas actividades y ejemplos de trabajo con alumnos y
alumnas, consistentes en experiencias concretas, realizables e íntimamente ligadas al logro
de los aprendizajes esperados. Su multiplicidad busca enriquecer y abrir posibilidades, no
recargar ni rigidizar; en múltiples puntos requieren que la profesora o el profesor discierna
y opte por lo que es más adecuado al contexto, momento y características de sus alumnos y
alumnas.

Los nuevos programas son una invitación a los docentes de Tercer Año Medio para ejecutar
una nueva obra, que sin su concurso no es realizable. Estos programas demandan cambios
importantes en las prácticas docentes. Ello constituye un desafío grande, de preparación y
estudio, de fe en la vocación formadora, y de rigor en la gradual puesta en práctica de lo
nuevo. Lo que importa en el momento inicial es la aceptación del desafío y la confianza en
los resultados del trabajo hecho con cariño y profesionalismo.

MARIANA AYLWIN OYARZUN

Ministra de Educación
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Presentación

TAL COMO SE INDICA en el marco curricular
para la Educación Media, el proceso de
aprendizaje en el subsector Lengua Caste-
llana y Comunicación a lo largo de los cua-
tro años progresa, en el ámbito de los cono-
cimientos y competencias relativos al lengua-
je, desde lo más familiar y cercano al estu-
diante hasta lo más formal y complejo del
desempeño verbal que pueden requerir des-
pués como ciudadanos. Recordemos que el
Primer Año Medio prioriza el conocimiento
y la práctica del discurso dialógico; el 2°
Medio se centra en el discurso expositivo; el
3° Medio, en el discurso argumentativo; y el
4° Año Medio  enf renta  e l  desa r ro l lo
integrativo de estas modalidades discursivas
en la práctica del discurso público en varias
de sus formas más habituales.

El programa de Tercer Año Medio tie-
ne pues por foco el discurso argumentativo,
que es el medio a través del cual expresamos
con fundamento nuestras posiciones o pun-
tos de vista sobre las variadas materias que
son el objeto de la comunicación, con el pro-
pósito de convencer razonadamente o de per-
suadir afectivamente a los receptores acerca
de la validez de nuestras posiciones.

Para el logro de las competencias nece-
sa r i a s  en  l a  p rác t i ca  de l  d i scur so
argumentativo, el programa de Tercer Año
Medio se propone proporcionar a los estu-
diantes variadas experiencias de producción
y recepción de este tipo de textos, que a la
vez que desarrolle en ellos las habilidades
comunicativas requeridas para la adecuada y
pertinente construcción, lectura y comprensión

de este tipo de discurso, les haga adquirir
conciencia del valor y sentido que tiene la
clara exposición de nuestro pensamiento para
el entendimiento y comprensión entre las
personas y para la construcción de una ade-
cuada convivencia. También trabajar con tex-
tos argumentativos permite a los estudiantes
tomar conciencia de las razones que dan fun-
damento a nuestras opiniones y puntos de
vista, del diálogo con los que sostienen posi-
ciones diferentes y de la responsabilidad que
conlleva la práctica de un discurso como el
argumentativo, que manifiesta el poder del
lenguaje de influir y actuar sobre las perso-
nas moviéndolas a adoptar determinados
comportamientos, actitudes o posiciones.

A su vez, la literatura casi siempre, y sin
excepción tratándose de las grandes obras li-
terarias –a las que el marco curricular indica
que se dedique de modo preferencial el Ter-
cer Año Medio– se plantea como sostén o
impugnación de determinadas condiciones
imperantes en el medio histórico de su pro-
ducción, que es también el de su recepción
más inmediata y el que los autores tienen en
consideración cuando escriben. Así lo hacen
de manera directa o indirecta respecto de
hábitos, costumbres, valores, instituciones de
la sociedad en que viven.

Tratándose en este nivel –como se ha
señalado- de gran literatura, un modo parti-
cularmente eficaz de integrar el placer de leer
con el deseable resultado formativo de la lec-
tura literaria en Educación Media es aten-
der al modo como se ha planteado la litera-
tura frente a las ideas, valores y creencias de
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la época de su creación, y entender de qué
manera puede su lectura actual continuar
siendo formativa, amén de placentera. En-
focarla como modo global de argumentación
a favor o en contra de esos hábitos, costum-
bres, valores e instituciones -incluida la ins-
titución literaria, con sus preferencias y nor-
mas tanto en el plano temático como formal-
no sólo permite apreciarla desde una pers-
pectiva valórica tanto ética como estética,
sino además integrarla productivamente al
tema central del subsector en este tercer año:
la argumentación en sus diversas formas.

Que la literatura es fuente –positiva o
negativa- de formación moral es asunto que
desde Platón hasta el siglo XVIII pareció in-
discutible. Aunque ya no lo es, o por lo me-
nos no en el sentido directo que se entendió
durante tanto tiempo, aún es fuente inago-
table de posiciones y actitudes frente a la
vida, la muerte, el amor, la lealtad, la since-
ridad, la ambición, el amor filial, la familia,
la relación individuo sociedad, la libertad, el
dinero, Dios y el demonio; en suma, sobre el
bien y el mal en la esfera personal y social.
Contiene la literatura, así, argumentos que
los lectores aceptan o rechazan, y, por la iden-
tificación de las situaciones literarias con las
de la propia vida –ejercicio que el lector rea-
liza no siempre de manera consciente-, se
convierten en argumentos con los que se fa-
brica su vida y con respecto a los cuales so-
pesa valorativamente la propia y la de los
demás. También en esto, por consiguiente, la
gran literatura es un riquísimo filón.

De entre los grandes temas que la lite-
ratura ha abordado insistentemente a lo lar-
go de su historia, se han elegido para su de-
sarrollo en Tercer Año Medio dos que resul-
tan particularmente relevantes por su ampli-
tud – lo que permite tratar numerosos otros
temas de interés a propósito de éstos -, su
trascendencia y su cercanía a los problemas

que en esta etapa de su crecimiento se plan-
tean con particular intensidad los adolescentes:
• el amor, con sus diferentes concepciones,

valoraciones y temas asociados; y
• el viaje, como desplazamiento, búsqueda

y cambio tanto espacial como sicológico
y espiritual, así en el nivel del individuo
como de la sociedad en su conjunto.

Orientaciones didácticas generales

El programa se propone, como su principio
estructurante en relación con el discurso
argumentativo, lograr la adquisición de com-
petencias amplias respecto de la recepción y
producción del discurso argumentativo, com-
prendiéndolo y valorándolo como un instru-
mento de entendimiento y comprensión en-
tre las personas. Estas competencias deben
manifestarse en textos y discursos que los
alumnos y las alumnas producen y que de-
ben cumplir las siguientes condiciones, al-
gunas de las cuales, en niveles anteriores, han
constituido aprendizajes:
• Ser adecuados a las situaciones de comu-

nicación en que se enuncian: habituales,
académicas, periodísticas, literarias, pu-
blicitarias.

• Estar construidos sobre la base de cono-
cimientos e informaciones pertinentes, fi-
dedignos y adecuadamente comprendidos,
lo que supone la ejercitación de habilida-
des y técnicas de búsqueda y recopilación
de antecedentes e investigación en fuen-
tes adecuadas de investigación, así como
análisis, selección y organización de los
datos.

• Estar estructurados de acuerdo con los prin-
cipios de organización del discurso
argumentativo, a las normas y niveles de len-
guaje y estilo correspondientes a las situa-
ciones en que se enuncian, y a las normas
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gramaticales, de redacción y ortografía en
los casos de discursos escritos y de pro-
nunciación y prosodia en el caso de los
discursos orales.

• Distinguir con claridad y utilizar adecua-
damente los repectivos recursos específi-
cos –tanto verbales como no verbales-
para convencer racionalmente y para per-
suadir afectivamente.

Si bien en el programa los temas lingüísticos
y los temas literarios son desarrollados en
unidades separadas, siguiendo en esto el
modelo de estructura utilizado ya en 1° y 2°
Año Medio, ello no obsta para que se pro-
pongan diversos cruces en su tratamiento,
que los docentes pueden enriquecer según la
organización que elijan para desarrollar el
marco curricular. Antes bien, las actividades
de la Unidad 2 deben tratarse de manera in-
tegrada con las de la Unidad 1 y viceversa,
tal como se propuso en el programa para Se-
gundo Año Medio. En las Indicaciones al
docente de varias actividades y de sus ejem-
plos, se incluyen sugerencias para ello, que
pueden servir de base y orientar a los docen-
tes en este sentido. Del mismo modo, la dis-
tribución del tratamiento de la argumenta-
ción en tres subunidades dedicadas a enfo-
carla desde diferentes niveles de especifici-
dad (desde lo más englobante: la situación
enunciativa, a lo más detallado: los recursos
verbales y no verbales utilizados en la argu-
mentación, pasando por la estructura y ele-
mentos del discurso argumentativo, que se
inserta en la situación e incorpora los recur-
sos) no debe ser obstáculo para el tratamien-
to integrativo de dichas subunidades. Preci-
samente para facilitarlo, se sugieren con fre-
cuencia nexos deseables.

Esto demanda del docente una cuida-
dosa organización de los materiales para la
ejercitación de alumnos y alumnas. Un apo-

yo fundamental lo encontrará en el Texto para
el profesor para Tercer Año Medio de Lengua
Castellana y Comunicación distribuido por el
Ministerio de Educación a todos los profe-
sores y profesoras del subsector en este ni-
vel. El docente deberá graduar dichos mate-
riales y orientar su selección, considerando
las condiciones en que se desarrollan las ac-
tividades y su propio diagnóstico acerca de
las necesidades de los estudiantes.

Igual que en el programa para 2° Año
Medio, también ahora la ficción en forma de
historieta o de producción audiovisual será
tratada conjuntamente con la literatura, como
una derivación de aquélla. Esto, por razones
prácticas de orden pedagógico que de nin-
gún modo pretenden negar la especificidad
de esas otras formas artísticas. El docente
podrá abordarlas con mayor o menor profun-
didad, según sus propias inclinaciones y co-
nocimientos, la disponibilidad de material
adecuado en el establecimiento, y el apoyo
que les pudieren prestar los profesores y pro-
fesoras de Artes Visuales y Artes Musicales,
entre otros.

Recomendaciones para el desarrollo de la lectura

En esta etapa se concibe la lectura como un
trabajo interactivo entre el lector y el texto.
Se espera que los estudiantes construyan de
manera activa la interpretación del mensaje,
incorporando habilidades de lectura desarro-
lladas en las etapas anteriores de modo que
realicen su lectura intencionada, donde puedan:
• aplicar sus conocimientos, experiencias o

representaciones previas;
• establecer y evaluar hipótesis de lectura;
• in fe r i r  s ign i f i c ados  en  micro  y

macroestructuras;
• valorar la claridad y la coherencia de los

contenidos de los textos;
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• relacionar el contenido del texto, el tipo
de texto y los recursos lingüísticos que se
emplean en su comunicación, con sus co-
nocimientos o representaciones previos;

• ident i f i car  propós i tos  e  intenc iones
comunicativas, estéticas o informativas, y

• sintetizar o ampliar los contenidos de los
textos.

Por otra parte, al enfocar las habilidades de
lectura y de producción desde el reconoci-
miento y utilización de los elementos y re-
cursos propios del discurso argumentativo, el
Programa de 3º Medio requiere del proceso
de evaluación una atenta observación del
desarrollo de habilidades de interpretación
del discurso. Esta debe dirigirse a reconocer
los propósitos de esta forma discursiva y el
empleo de sus recursos en la elaboración de tex-
tos desarrollados de manera grupal y personal.

Evaluación

UNIDAD 1

La evaluación en la Primera Unidad deberá
hacer el seguimiento del aprendizaje de las
características propias de la enunciación del
discurso argumentativo, de su estructura par-
ticular y de los recursos verbales y no verba-
les que utiliza, tanto en las áreas de produc-
ción y comprensión, como en los dominios
de la expresión oral y escrita. Para ello, se
deberá observar los aprendizajes referidos a:

Habilidades de producción y comprensión
a. Caracterizar la situación de enunciación

del discurso argumentativo:
• reconocer el tratamiento polémico del

tema en un discurso;
• reconocer el carácter dialógico implí-

cito en el discurso argumentativo;

• caracterizar las finalidades del discur-
so argumentativo.

b. Reconocer la estructura de la comunica-
ción del discurso argumentativo:
• identificar y analizar premisas, razo-

nes o argumentos y opinión o tesis;
• reconocer las fases de la argumenta-

ción y de la contraargumentación, pro-
ducto de la dinámica del diálogo;

• identificar y caracterizar los aspectos
lógico-racionales del discurso y su fun-
ción, e

• identificar y caracterizar los aspectos
afectivo-persuasivos del discurso.

c. Evaluar la funcionalidad de los recursos
verbales y no-verbales en el discurso
argumentativo:
• reconocer y utilizar los conectivos ló-

gico-racionales:
- causales y consecutivos, adversativos

y concesivos;
• reconocer y utilizar los recursos afec-

tivo-persuasivos:
- la adjetivación y la designación

valorativas, las preguntas retóricas;
• reconocer y utilizar los recursos no-

verbales en la argumentación:
- en las imágenes visuales: dinamis-

mo, fidelidad del referente, uso del
color,

- valoración de tipos humanos: socia-
les, sexuales, etarios, profesionales,
estéticos, raciales, nacionales, etc.,

- valoración de los recursos de imá-
genes acústicas no verbales: ruido,
sonidos y música.

UNIDAD 2

La Segunda Unidad focaliza el trabajo de
lectura interpretativa, iniciado en Primer
Año Medio, ejercitando las capacidades de
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reconocimiento y la valoración de grandes
obras representativas de la literatura univer-
sal. La evaluación se centrará en el segui-
miento del incremento de las habilidades
interpretativas, a través de la lectura de di-
versos textos representativos de la literatura
y la recepción de diversas expresiones de los
medios de comunicación.

Habilidades de comprensión
La evaluación privilegiará el seguimiento de
la habilidades necesarias para la interpreta-
ción en el ámbito de la recepción:
a. Relacionar aspectos reconocidos a partir

de la lectura de obras literarias o selec-
ciones de ellas con:
• su contexto de producción;
• la tradición literaria en la que se inserta.

b. Valorar aspectos de las obras leídas como:
• fuentes de producción de argumentos

para la vida;
• modelos de desarrollo de argumenta-

ciones;
• expresiones estéticas representativas

de las potencialidades expresivas de la
lengua.

Habilidades de producción
• Utilizar recursos verbales que apoyan la

producción discursiva eficaz, en contex-
tos ficticios.

• Emplear recursos literarios conocidos en
creaciones con intención literaria, perso-
nales y colectivas.

• Reflexionar y ejercitar la flexibilidad ex-
presiva del lenguaje, en situaciones de
creación de textos con intención literaria.

• Utilizar vocabulario adecuado, locuciones
y formas expresivas pertinentes con un
estilo, registro o norma.

• Ajustar la presentación de sus trabajos a
las normas de ortografía y puntuación, de

modo de manifestar preocupación por la
coherencia y claridad.

• Emplear adecuadamente los recursos de
comunicación de la información, utilizan-
do con propiedad organizadores del texto
(Índices, títulos, sub-títulos, párrafos,etc.).

• Utilizar registros y estilos que puedan sa-
tisfacer las expectativas de la recepción,
en situaciones de creación de discursos
literarios y no literarios.

Al final de cada subunidad se presentan los
ejemplos de evaluación de las actividades.
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Objetivos Fundamentales

Los alumnos y las alumnas desarrollarán la capacidad de:

1. Comprender los procesos de comunicación centrados en la controversia
generada por diferencias de opinión y el discurso argumentativo propio de
esas situaciones.

2. Reconocer y utilizar con propiedad los principales elementos, recursos y
procedimientos del discurso argumentativo oral y escrito.

3. Fortalecer el respeto por los puntos de vista divergentes, valorando sus
aportes y alcanzado una evaluación crítica de la validez de los argumentos
propios y ajenos; apreciar el aporte de estas actitudes para la formación
personal y la convivencia democrática.

4. Afianzar el dominio de las estructuras gramaticales y textuales pertinen-
tes al discurso argumentativo, así como del léxico y la ortografía.

5. Reconocer la importancia que tienen para la formación humana y para la
cultura las obras literarias consideradas obras maestras de la literatura
universal, y formarse una opinión personal sobre su valor y vigencia.

6. Comprender y valorar la diversidad de visiones de mundo y de modos de
interpretar la realidad que esas obras ofrecen y la variedad de lecturas
interpretativas que se han postulado para ellas en distintos momentos his-
tóricos.

7. Conocer el contexto histórico cultural de la época en que se producen las
obras leídas, así como el de las distintas interpretaciones de ellas, para
comprender o apreciar la variedad de posiciones estéticas, ideológicas,
valóricas en que se fundan las diferentes imágenes de mundo e interpre-
taciones de las obras literarias leídas.

8. Reconocer tanto la permanencia y transformaciones de elementos temáti-
cos y formales, como los cambios estéticos en obras literarias de diversas
épocas, identificando los rasgos distintivos de las principales épocas y
períodos que se distinguen en el proceso histórico de la literatura.
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9. Crear textos literarios y no literarios que incorporen recursos y elementos
del discurso argumentativo.

10. Analizar críticamente el discurso argumentativo en diferentes medios de
comunicación escrita y audiovisual, reparando especialmente en los men-
sajes, en las relaciones entre las conductas y valores que éstos se propo-
nen promover y en los tipos de argumentos y procedimientos que emplean
para ello.

11. Reflexionar y tomar conciencia del papel y responsabilidad de los medios
de comunicación en la formación de corrientes de opinión y la consiguien-
te importancia de la libertad de prensa para el desarrollo de la
institucionalidad democrática.
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Contenidos Mínimos Obligatorios

I. Comunicación oral

1. Análisis de situaciones de interacción comunicativa oral de tipo
argumentativo (debates, polémicas discusiones grabadas de radio o tele-
visión) para percibir:
a. temas polémicos, socialmente relevantes y las diferentes posiciones

que se manifiestan sobre ellos;
b. la estructura de los discursos (supuestos, argumentos, conclusiones),

sus procedimientos (tipos de argumentos, validez de ellos, etc.) y los
resultados y efectos.

2. Participación en situaciones de interacción comunicativa oral de tipo
argumentativo, dando oportunidad para:
a. la elección de un punto de vista personal respecto de algún tema polé-

mico, la estructuración de la argumentación correspondiente y el des-
empeño adecuado en el debate o discusión (respeto de turnos, uso ade-
cuado de niveles de habla y de recursos paraverbales y no verbales,
etc.);

b. la evaluación de resultados (por ejemplo, derogación de los argumen-
tos de la (s) otr a (s) posición (es),  reconocimiento del pr opio err or, co ns-
trucción de consensos, etc.).

II. Comunicación escrita

1. Lectura de textos escritos de carácter argumentativo producidos en situa-
ciones públicas de comunicación habituales, para percibir:
a. variedad de tipos de textos (ensayo, editorial, comentario, artículos pe-

r iodísticos,  car tas al dir ector , versio nes escr itas de debates par lamen-
tarios, jurídicos, científicos, etc.), las posiciones que adoptan los
enunciantes frente a la materia que desarrollan en el texto, y los pro-
pósitos y finalidades que persiguen (co nvencer , disuadir , r efutar , etc.);

b. la estructura global del texto, la organización interna de sus partes y
elementos constitutivos, con especial relieve en tipos de argumentos
utilizados y su validez;
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c. fórmulas y recursos verbales y no verbales utilizados en estos tipos de
textos para apoyar o dar énfasis a la argumentación (narración de he-
chos, de casos o situaciones ilustrativas, citas y referencias a otros
textos, alusiones a personajes relevantes de la historia y la cultura;
incorporación en el texto de ilustraciones, cuadros estadísticos, etc.).

2. Producción de textos de carácter argumentativo de diversos tipos, dando
oportunidad para:
a. el reconocimiento y la utilización del nivel de habla apropiado;
b. la aplicación de principios, elementos y recursos de estructuración que

aseguren su eficacia;
c. la aplicación de elementos de gramática oracional y textual, así como

principios ortográficos y de selección léxica requeridos para la ade cua-
da formulación del texto y para desarrollar la reflexión sobre el lenguaje.

III. Literatura

1. Lectura de un mínimo de seis obras literarias, de diferentes épocas, cultu-
ras y géneros, que por su valor estético y su significación cultural se con-
sider an “clásicas” u obr as ma estras de la liter atur a univ ersal, dando opor-
tunidad para:
a. la comparación entre los temas, concepciones del mundo y la existen-

cia, imágenes de mujeres y de hombres y valores que se manifiestan
en esas obr as, co n los v igentes en el  m undo actual  y ,  más
específicamente, en la experiencia de los estudiantes;

b. la comparación de estas obras con otras leídas por los alumnos y alum-
nas para reconocer similitudes y diferencias y apreciar las permanen-
cias y variaciones de temas, imágenes, visiones de mundo, valores que
ofrece la literatura;

c. la expr esión,  en for ma or al o escr ita,  de los ef ectos y r eaccio nes per-
sonales producidos por la lectura de estas obras, comparándolas con
las reacciones de otros compañeros para observar la diversidad de ellas.
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2. Observación de las imágenes de mundo y elementos constitutivos básicos
de las obras, dando oportunidad para:
a. el reconocimiento y análisis de elementos en los que se sustentan la

representación de la realidad e imágenes de mundo que entregan, y la
comparación entre las distintas obras leídas para observar las
recurrencias y variantes con que se manifiestan esos elementos en obras
pertenecientes a distintas épocas;

b. la apreciación de los valores humanos y estéticos que se manifiestan
en las obras leídas, identificando los valores humanos universales ex-
presados en ellas.

3. Observación de las relaciones de las obras con sus situaciones y contextos
de producción y recepción, dando oportunidad para:
a. la selección, en diversas fuentes de información, de antecedentes so-

bre autores de las obras leídas y contexto en el que ellas se escribie-
ron, considerando especialmente las situaciones sociopolíticas de la
época, los sistemas ideológicos y de representación artística, las ten-
dencias estéticas dominantes que se manifiestan en las obras leídas y
en otras obras de la literatura y el arte de la época;

b. la indagación, en diversas fuentes, de informaciones sobre las distin-
tas interpretaciones que se han propuesto para las obras leídas en dis-
tintos momentos históricos, relacionándolas con el contexto cultural
en que se sitúan los intérpretes;

c. la elaboración de textos interpretativos de las obras leídas, que inte-
gren los resultados del análisis de ellas y de la investigación de los
contextos de producción y recepción, y que incorporen elementos
argumentativos para sustentar la posición, apreciación y valoración
personales acerca de las obras y de su vigencia.

4. Creación de textos breves de intención literaria que recreen elementos
temáticos y formales registrados en las obras leídas, dando oportunidad
para:
a. la aplicación de elementos y recursos de estilo y lenguaje propios de

las obras leídas;
b. la comparación entre los textos producidos por los alumnos y alumnas,

que permita apreciar la diversidad creativa y la multiplicidad de posi-
bilidades de expresión y creación personales que sugieren o motivan
las obras clásicas o maestras de la literatura.
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IV. Medios masivos de comunicación

1. Participación activa en la recepción de textos periodísticos, programas ra-
diales y de televisión, avisos y mensajes publicitarios difundidos por esos
medios, centrados en la observación del componente argumentativo de
ellos, dando oportunidad para:
a. la identificación de los procedimientos de persuasión y disuasión em-

pleados;
b. la evaluación de los problemas éticos involucrados en la utilización de

dichos procedimientos (relación de lo verdadero con lo verosímil, de lo
bueno con lo deseable, etc.) y la detección de los prejuicios (sexistas,
raciales, sociales, etarios, etc.) manifiestos en los procedimientos uti-
lizados.
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Unidades, contenidos y distribución temporal

Cuadro sinóptico

1
La argumentación

Unidades

1.1. El tema del amor en la literatura.

33 horas

1.2. El tema del viaje en la literatura.

33 horas

Distribución temporal

Contenidos

Sub-total 54 horas

1.1. La situación enunciativa de la argumentación.

20 horas

1.2 El discurso argumentativo.

20 horas

1.3 Recursos verbales y no verbales.

14 horas

Sub-total 66 horas

Total horas  120

2
La literatura como fuente de argumentos (modelos
y valores) para la vida personal y social
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LOS OBJETIVOS F UNDAMENTALES transversales
(OFT) definen finalidades generales de la
educación referidas al desarrollo personal y
la formación ética e intelectual de alumnos y
alumnas. Su realización trasciende a un sec-
tor o subsector específico del currículum y
tiene lugar en múltiples ámbitos o dimen-
siones de la experiencia educativa, que son
responsabilidad del conjunto de la institu-
ción escolar, incluyendo, entre otros, el pro-
yecto educativo y el tipo de disciplina que
caracteriza a cada establecimiento, los esti-
los y tipos de prácticas docentes, las activi-
dades ceremoniales y el ejemplo cotidiano de
profesores y profesoras, administrativos y los
propios estudiantes. Sin embargo, el ámbito
privilegiado de realización de los OF T se
encuentra en los contextos y actividades de
aprendizaje  que organiza cada sector  y
subsector, en función del logro de los aprendi-
zaje esperados de cada una de sus unidades.

Desde la perspectiva señalada, cada sec-
tor o subsector de aprendizaje, en su propó-
sito de contribuir a la formación para la vida,
conjuga en un todo integrado e indisoluble
el desarrollo intelectual con la formación éti-
co-social de alumnos y alumnas. De esta for-
ma se busca superar la separación que en oca-
s iones  se  es tab lece  entre  la  d imens ión
formativa y la instructiva. Los programas
están construidos sobre la base de conteni-
dos programáticos significativos que tienen
una carga formativa muy importante, ya que
en el proceso de adquisición de estos cono-
cimientos y habilidades los estudiantes esta-
blecen jerarquías valóricas, formulan juicios

Objetivos Fundamentales Transversales y 
su presencia en el programa

morales, asumen posturas éticas y desarro-
llan compromisos sociales.

Los Objetivos Fundamentales Transver-
sales definidos en el marco curricular nacio-
nal (Decreto N° 220), corresponden a una
explicitación ordenada de los propósitos
formativos de la Educación Media en cuatro
ámbitos: Crecimiento y Autoafirmación Perso-
nal, Desarrollo del Pensamiento, Formación
Etica, Persona y Entorno; su realización, como
se dijo, es responsabilidad de la institución
escolar y la experiencia de aprendizaje y de
vida que ésta ofrece en su conjunto a alum-
nos y alumnas. Desde la perspectiva de cada
sector y subsector, esto significa que no hay
límites respecto a qué OFT trabajar en el
contexto específico de cada disciplina; las
posibilidades formativas de todo contenido
conceptual o actividad debieran considerar-
se abiertas a cualquier aspecto o dimensión
de los OFT.

Junto a lo señalado, es necesario desta-
car que hay una relación de afinidad y con-
sistencia en términos de objeto temático, pre-
guntas o problemas, entre cada sector y
subsector, por un lado, y determinados OFT,
por otro. El presente programa de estudio ha
sido definido incluyendo (‘verticalizando’)
los objetivos transversales más afines con su
objeto, los que han sido incorporados tanto
a sus objetivos y contenidos, como a sus
metodologías, actividades y sugerencias de
evaluación. De este modo, los conceptos (o
conocimientos), habilidades y actitudes que
este programa se propone trabajar integran
explícitamente gran parte de los OFT defi-
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nidos en el marco curricular de la Educación
Media.

El programa de Lengua Castellana y
Comunic ac ión  de  Tercer  Año Medio,
refuerza algunos OFT que tuvieron presen-
cia y oportunidad de desarrollo durante el
Primer y Segundo Año Medio y adicionan
otros propios de las nuevas unidades.
• Los OFT relacionados con el conocimiento

de sí mismo, a través del aprendizaje sobre
la relación entre lector y obra literaria y
de la expresión del mundo interior pro-
pio, en las actividades de expresión escri-
ta; asimismo, el objetivo transversal refe-
rido al reconocimiento de la finitud hu-
mana y sus implicancias, al encuentro del
sentido de la propia existencia a través de
las obras literarias que se trabajen en tor-
no a los temas del amor y del viaje. La
unidad referida al discurso argumentativo
favorece el desarrollo de actitudes de se-
guridad y confianza en sí mismo.

• Los OFT de desarrollo del pensamiento, en
especial los que dicen relación con: habi-
lidades de investigación (selección y or-
ganización de información relevante); ha-
bilidades comunicativas (relacionadas con
la clarificación, evaluación y presenta-
ción-expresión de ideas, opiniones, con-
vicciones y sentimientos, de manera co-
herente y fundamentada); habilidades de
análisis, interpretación y síntesis (de obras
y autores, de producciones de los medios
de comunicación, de las propias produc-
ciones orales y escritas).

• Los OFT que explicitan el conjunto de
valores de formación ética, a través de: la
interpretación y juicio sobre las obras li-
terarias que se leerán y los valores que ex-
presan las actividades de la unidad refe-
r ida  a l  d i scurso  argumentat ivo, que
específicamente se fundan sobre criterios
de aprendizaje y desarrollo del respeto y

valoración de ideas y creencias distintas
de las propias, y del diálogo y la argumen-
tac ión  como fuente  permanente  de
humanización, de superación de diferen-
cias y de acercamiento a la verdad y a la
paz.

• Los OFT referidos a las relaciones de la
persona y su entorno, y al mejoramiento de
la interacción personal, familiar, laboral,
social y cívica: a través del conjunto del
programa, orientado a la adquisición de
habilidades argumentativas conducentes a
validar puntos de vista y convencer a otros
con razones, no imponiendo arbitraria-
mente una determinada posición y así ase-
gurar una sana convivencia.

Junto a lo señalado, el programa, a través de
las sugerencias al docente que explicita, in-
vita a prácticas pedagógicas que realizan los
valores y orientaciones éticas de los OFT, así
como sus definiciones sobre habilidades in-
telectuales y comunicativas.

Además, el programa se hace cargo de
los OFT de informática incorporando en di-
versas actividades y tareas la búsqueda de in-
formación a través de redes de comunicación
y al empleo de software.


